
Certificado
Registro Único de Contribuyentes

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL Y
ARTES MANUALES CASA DE LA COSTURA
ASOMANUT

Número RUC
1891762093001

Razón Social

Representante legal
 • LOPEZ MELENDEZ MARIA FERNANDA

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

13/04/2015
Fecha de constitución

Inicio de actividades
03/07/2015

Reinicio de actividades Cese de actividades
03/07/2015

No registra No registra

12/10/2023
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Barrio: 4 ESQUINAS Calle: JOSE MARIA SILVA Número: SN Intersección: SN
Número de piso: 0 Referencia: A 50 METROS DE LA IGLESIA

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: BOLIVAR Cantón: GUARANDA Parroquia: GUANUJO

ZONA 5 / BOLIVAR / GUARANDA SI

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOSOCIEDADES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Email: aso_confeccion_textil@yahoo.es Celular: 0994224516

Actividades económicas
 • C14100201 - FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE TELAS NO TEJIDAS,

ENTRE OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: PANTALONES, FALDAS,
CAMISETAS, ETCÉTERA DE ROPA EXTERIOR.

 • P85491601 - ACTIVIDADES DE CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTESANAL: CORTE Y CONFECCIÓN,
CARPINTERÍA, TALLADO EN MADERA, MANUALIDADES, ETCÉTERA.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 • ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
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Número RUCRazón Social
1891762093001ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL Y

ARTES MANUALES CASA DE LA COSTURA
ASOMANUT

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

 • ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1712097085266458

Fecha y hora de emisión: 02 de abril de 2024 17:31

186.178.112.125

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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